








88 5/ Liquidación de cuentas bancarias
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En cuanto a los intereses excedidos: 
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Calculamos la comisión por no disposición:
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De la información anterior, como no han existido saldos a favor del cliente bancario (la ASESORÍA LUISA), la suma 
de los números comerciales acreedores es cero y, aunque su divisor fi jo tiene un valor positivo, el importe de los 
intereses acreedores también es cero. 

La norma fi scal obliga a la entidad bancaria (el BANCO DE VILLABLINO) a retener un importe a la ASESORÍA  LUISA, 
a cuenta del impuesto sobre la renta. Como el importe de los intereses acreedores es cero, el 19 % (tipo de re-
tención para esas rentas) vuelve a ser cero. Además, debemos recordar que la normativa fi scal no obliga a la 
 ASESORÍA LUISA a retener al BANCO DE VILLABLINO por el importe de los intereses a su favor (deudores y exce-
didos) ni por las comisiones.

Al integrar todos los datos, el importe que deberá devolver ASESORÍA LUISA al BANCO DE VILLABLINO a fi nales 
del mes de julio será:
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Incluimos a continuación una hoja de cálculo con la liquidación de la cuenta:
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895/ Liquidación de cuentas bancarias

ResuelveResuelve

ResumeResume
Copia y completa el siguiente esquema en tu cuaderno.

Operativa con las cuentas 
bancarias
1.  La empresa PISA tiene abierta una cuenta en 

VEROBANK. Al inicio del día, el saldo a favor de 
la empresa era de 2000 €. PISA ha cobrado a 
un cliente 15 000 € y ha pagado a un proveedor 
17 400 €. Expresa las operaciones anteriores 
utilizando la terminología bancaria adecuada.

2.  Señala la fecha valor de todas estas operaciones 
bancarias realizadas el 31 de enero, lunes:
a) Una entrega de dinero en ventanilla realizada a 

las 9 de la mañana, si se es consumidor y si no 
se es.

b) Una entrega de dinero en ventanilla realizada a 
las 13:30 horas, si se es consumidor y si no se es.

c) Presentación al cobro de un cheque en una cuenta 
del BBVA librado contra una cuenta del BBVA.

d) Misma operación, pero la cuenta librada es del 
BANCO SANTANDER, con abono el día 2 de febrero.

e) Pago a un trabajador de su nómina mediante 
transferencia desde la cuenta de la empresa en el 
BANCO POPULAR a la cuenta del trabajador 
en el mismo banco, adeudada en la cuenta de la 
empresa ese mismo día.

f) Compra de valores realizada ese día, que fue 
ordenada el 27 de enero.

g) Cheque pagado por ventanilla.
h) Recibo (adeudo directo) devuelto cuyo cobro tuvo 

fecha de valor el 20 de enero.
i) Recibo (adeudo directo) de la luz adeudado ese día.
j) Venta de dólares USA, realizada ese día.
k) Cobro de transferencia en cuenta del BBVA 

realizada por CAIXABANK, con disposición de 
fondos el miércoles.

l) Compra de libras esterlinas, realizada la entrega 
ese mismo día.

LIQUIDACIÓN
DE CUENTAS 
BANCARIAS

Operatoria con las
cuentas bancarias

Cálculos abreviados
de intereses

Información de una cuenta bancaria

De mantenimiento

De estudio

Por no disposición de saldos

En cuentas a la vista

En cuentas de crédito

Divisor fi jo Df =
100 365

i

NCj

Más actividades en 
tu versión digital
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90 5/ Liquidación de cuentas bancarias

Liquidación de las cuentas a la 
vista
3. Con un saldo inicial de 4000 € en la cuenta 

corriente y las mismas condiciones del Ejem-
plo 2, realiza la liquidación del mes de mayo si 
ASESORÍA LUISA ha realizado las siguientes ope-
raciones:
a) El 2 de mayo lleva a cobrar dos cheques: uno 

contra una cuenta del banco BBC (disposición 
el día 4) y el otro del BANCO DE VILLABLINO, 
ambos de nominal de 3000 €. La comisión que 
cobra el banco el día 4 es de 20 €.

b) El 16 de mayo presenta al cobro su remesa de 
recibos por importe de 40 000 €, con fecha de 
valor 20 de mayo.

c) El 24 de mayo ingresa en cuenta, a las 12 h, 
2000 € en efectivo. 

d) El 26 de mayo son devueltos recibos por 
importe de 6000 €, presentados a su cobro en 
el punto b) anterior.

Liquidación de intereses en 
cuentas de crédito
4. NEUMÁTICOS RODOSA dispone de una cuen-

ta de crédito, de liquidación mensual, con un 
límite de 18 000 €, a la que se aplicaron los 
siguientes intereses: 12,50 % anual (año civil) 
para los intereses deudores, 20 % anual (año 

civil) para los excedidos y 0,25 % (año civil) para 
los intereses acreedores. Los gastos de estudio 
y de pago al notario ascienden a 120 € y se car-
gan en cuenta el día 1 de octubre. La comisión 
por no disposición es de 0,2 %, la comisión de 
excedidos es de 30 € y la fecha de valor de los 
ingresos en efectivo es el día hábil siguiente.

 Durante el mes de octubre ha realizado las 
siguientes operaciones:
a) El 2 de octubre paga la nómina, que asciende a 

4500 €.
b) El día 4 realiza un pago a proveedores de 

5000 €.
c) El 13 de octubre realiza una transferencia por 

6000 € a un proveedor.
d) El 17 de octubre ingresa, a las 12:00 horas, 

1000 € en la cuenta de crédito.
e) El 18 de octubre dio la orden de vender unas 

acciones de TELEFÓNICA por importe de 
6000 €, ingresando el dinero de esa venta el 20 
de ese mismo mes.

f) El 21 de octubre dio la orden de comprar divisas 
por importe de 6250 € para hacer un pago a un 
proveedor, entregando el banco las divisas el 24 
de ese mes.

g) El 25 de octubre realiza, mediante transferencia, 
el pago fraccionado del impuesto sobre 
sociedades, cuyo importe asciende a 4000 €, 
siendo autorizado por el banco el excedido.

 Con fecha de valor 1 de noviembre, NEUMÁ-
TICOS RODOSA cancela la cuenta de crédito. 
¿Cuál es el importe total que deberá pagar?

1. Liquida una cuenta corriente que retribuye 
un 0,25 % a los saldos acreedores (tipo de 
retención del 19 %) y un 19 % a los deudores 
(comisión por descubiertos de 30 €), si el saldo 
inicial, a 1 de octubre, era acreedor y ascendía a 
1000 € y se han realizado las siguientes opera-
ciones en ese mes (la entidad realiza liquidacio-
nes mensuales y considera el año civil). Debe 
tenerse en cuenta la comisión de mantenimien-
to, que es de 3 € mensuales:
a) Ingreso en efectivo de 5000 € a las 12:00 horas 

del lunes día 5 de octubre; la hora de corte es 
las 11:00 horas.

b) Presentación al cobro, el miércoles día 7, de un 
cheque por importe 10 000 € librado contra 
una cuenta de otra entidad bancaria; se abona 
en cuenta el día 9 de octubre.

c) El día 12, lunes, venta de valores por importe de 
30 000 €; el abono en cuenta se produce el 13.

d) El martes 13, venta de libras esterlinas (fecha 
de valor 14), que se han recibido mediante 
transferencia de un cliente inglés, por importe 
de 4000 €. El banco cobra una comisión de 
40 € ese mismo día 13.

e) El viernes 16, ingreso de 2000 € en cuenta a las 
9:00 horas.

PracticaPracticay
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915/ Liquidación de cuentas bancarias

f) El 21, miércoles, un proveedor cobra un cheque 
de 20 000 € librado contra la cuenta corriente.

g) El lunes 25 se ordena a la sucursal bancaria 
la compra de francos suizos por importe de 
6200 €. La entrega se produce el martes. El 
banco cobra, el mismo día de la entrega, una 
comisión de 50 € por la compra de divisas.

h) El 26, martes, se deja para gestionar el cobro un 
cheque de 3000 € librado contra otra entidad 
(fecha de valor 28 de octubre). 

i) El banco presenta a compensación el día 28 el 
cheque del punto anterior, y resulta impagado. 

j) El 28 de octubre se produce el pago de la 
nómina a los trabajadores por 28 000 €.

2. La empresa BRUSA tiene contratada una cuenta 
corriente con la entidad EGABANK. La liquida-
ción de intereses y comisiones es trimestral. El 
tipo de interés deudor es del 18 % y el acreedor 
del 0,30 %, y en ambos se considera comer-
cial. Los números deudores han ascendido a 
28 000 € y los acreedores a 900 000 €. La comi-
sión por descubierto es de 40 € al trimestre y la 
de mantenimiento de 10 € al trimestre. Deter-
mina el saldo fi nal si, antes de la liquidación, el 
saldo ascendía a 3000 € (acreedor) y el tipo de 
retención es del 19 %.

3. El 1 de julio PEKOSA contrata una cuenta de 
crédito para fi nanciar un défi cit de tesorería. El 
límite del importe es 10 000 € y se aplican a la 
cuenta los siguientes intereses: 12 % anual para 
los deudores, 20 % anual para los excedidos y 
0,5 % para los acreedores. El año que se aplica 
es el comercial y la retención es del 19 %. Los 
gastos de estudio y de pago al notario ascien-
den a 100 € y el banco los carga en cuenta el 
día 1 del mes correspondiente. La comisión 
por no disposición es de 0,20 % y la comisión 
de excedidos es de 10 €. PEKOSA realiza las 
siguientes operaciones:
a) El día 1 de julio paga la nómina de sus 

trabajadores por importe de 8000 € con fecha 
de valor el día 2 del mes.

b) El 6 de julio hay un ingreso de recibos (adeudos 
directos) por importe de 2000 €. El adeudo en 
cuenta del cliente de la empresa se produce el 
día 7 de julio. 

c) El 14 de julio paga un cheque por importe de 
2500 €. El dinero sale de la cuenta ese mismo 
día.

d) El día 18 de julio se devuelven recibos, de los 
cobrados en el punto b, por un importe de 
700 €.

e) También el día 18 de julio PEKOSA da la orden 
de compra de dólares USA por importe de 
3000 €, y la entrega se produce al día siguiente. 
La entidad bancaria, que autoriza el excedido, le 
cobra una comisión de 25 € por la adquisición 
de las divisas con fecha de valor y de operación 
del 19 de julio.

f) El viernes día 20 de julio presenta al cobro un 
cheque de 1000 € contra una cuenta de otra 
entidad, ingresado el día 23 de julio.

g) El miércoles 25 de julio realiza un ingreso en la 
cuenta de crédito de 1500 € a las 9:00 horas 
(las 12:00 horas es la hora de corte). 

h) El miércoles 25 de julio también vende valores 
por importe de 4000 €, ingresados en cuenta el 
26 de julio.

 PEKOSA cancela la cuenta el 1 de agosto. Realiza 
su liquidación.

4. La empresa ISA contrata una cuenta a la vista 
con SILBANK, donde se establece que la liqui-
dación será trimestral, la comisión de manteni-
miento será de 15 € al trimestre y la comisión 
por descubierto de 60 €. En la presente liquida-
ción, los intereses deudores ascienden a 200 € 
y los acreedores a 20 €, con una retención del 
19 %. Determina el saldo fi nal si el anterior 
saldo es acreedor por importe de 6000 €.

5. La empresa LABORIOSA, ante las necesidades 
de liquidez que se le presentan en el periodo 
comprendido entre el 1 de abril y el 31 de mayo, 
ambos inclusive, decide contratar una cuenta 
de crédito con la entidad bancaria SILBANK, con 
las siguientes condiciones:
−  Límite del crédito: 60 000 €, con una comisión 

de apertura de 500 € y unos gastos de notario 
de 300 €, cargados en la cuenta de crédito el día 
de la apertura (1 de abril).

−  Intereses acreedores del 0,50 % (año civil), con 
una retención del 19 % e intereses deudores del 
12,50 % (año civil).

−  En el caso de que la entidad bancaria autorice a 
realizar a la empresa excedidos (disposiciones 
por encima del límite del crédito), le aplicará 
unos intereses del 20 % (año civil). 

−  La comisión por no disposición asciende al 0,2 % 
del saldo medio no dispuesto, y la de excedidos 
es de 30 € por cada excedido producido.
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92 5/ Liquidación de cuentas bancarias

−  Los ingresos en efectivo por ventanilla se 
entienden realizados al día siguiente de la 
entrega.

 Las operaciones realizadas por LABORIOSA en 
la cuenta de crédito fueron las siguientes:
a) El día 2 de abril, martes, la empresa realiza 

una transferencia de 35 000 € por el pago de 
las nóminas a sus trabajadores. El adeudo se 
produce en la cuenta de la empresa ese mismo 
día.

b) El día 17 de abril, miércoles, emite un cheque 
por importe de 23 000 € como pago a un 
proveedor. El cheque es adeudado en la cuenta 
de la empresa el día 19 abril.

c) El día 27 de abril, martes, son presentados al 
cobro de recibos (adeudos directos) por importe 
de 65 000 € y se adeudan en la cuenta de los 
correspondientes pagadores el día 29.

d) El día 2 de mayo, martes, la empresa da la orden 
de transferencia de 45 000 € por el pago de 
las nóminas a sus trabajadores. El adeudo se 
produce en la cuenta de la empresa ese mismo 
día.

e) El 13 de mayo, lunes, adquiere unas divisas por 
17 000 €. La entrega se produce el día 15 (fecha 
de valor).

 Con fecha de valor 1 de junio, realiza la liqui-
dación de los distintos intereses, incluidas 
retenciones, y comisiones devengadas del 1 de 
abril al 31 de mayo. Determina el importe que 
deberá entregar la empresa LABORIOSA para la 
cancelación de la cuenta de crédito. 

6. La empresa GURBASA realiza los pagos y cobros 
en el día a día de su negocio a través de una 
cuenta corriente abierta en la entidad bancaria 
JARAMABANK, con las siguientes condiciones 
fi nancieras:
−  Intereses acreedores del 1 % (año civil) con una 

retención del 19 %, practicada por la entidad 
bancaria JARAMABANK, a cuenta del impuesto 
sobre sociedades que pague el titular de la 
cuenta (en nuestro supuesto, la empresa 
GURBASA). 

−  En caso de que la entidad bancaria 
JARAMABANK autorice a operar en descubierto 
a la empresa GURBASA (por encima del saldo a 
favor de la empresa), le aplicará unos intereses 
deudores del 20 % (año civil).

−  La comisión de mantenimiento de la cuenta, 
cobrada por la entidad bancaria cada 2 meses, 
asciende a 7 €, y la de descubierto es de 27 € 
por cada uno que se produzca en el periodo de 
liquidación.

−  Los ingresos en efectivo por ventanilla se 
entienden realizados al día siguiente de la entrega.

 El saldo inicial, a 1 de marzo, ascendía a 
30 000 €, y la empresa realiza las siguientes 
operaciones:
a) El lunes, día 4 de marzo, el empleado de 

tesorería solicita el reintegro de 1000 € de la 
cuenta para disponer de ese importe en la caja 
física de la empresa.

b) El miércoles, día 6 de marzo, el empleado de 
tesorería hace entrega a la entidad de un cheque 
para cobrar e ingresar en la cuenta, con un 
nominal igual a 20 000 €, en el que el librado es 
de la propia entidad bancaria JARAMABANK.

c) El día 12 de marzo, martes, emite un cheque 
por importe de 25 000 € como pago a un 
proveedor. El cheque es adeudado en la cuenta 
de la empresa el día 14 de marzo.

d) El día 26 de marzo, martes, son presentados al 
cobro recibos (adeudos directos) por importe 
de 100 000 € y se abonan en la cuenta de 
JARAMABANK el día 28, fecha de valor para la 
empresa.

e) El día 29 de marzo, viernes, la empresa da la orden 
de transferencia del pago de las nóminas a sus 
trabajadores por 105 000 €. El adeudo se produce 
en la cuenta de la empresa ese mismo día.

f) El día 3 de abril, miércoles, el empleado de 
tesorería realiza una entrega física de efectivo 
por importe de 1500 € en la sucursal de la 
entidad bancaria JARAMABANK. 

g) El día 15 de abril, lunes, la empresa da la orden 
de venta de unas acciones por un importe de 
30 000 €. 
El ingreso de la venta se produce el 18 de abril.

h) El día 26 de abril, viernes, son presentados al 
cobro recibos (adeudos directos) por importe 
de 83 000 €. Se adeudan en la cuenta de los 
correspondientes pagadores el día 29 de abril.

i) El día 30 de abril, martes, la empresa da la orden 
de transferencia de 110 000 € por el pago de las 
nóminas a sus trabajadores. El adeudo se produce 
en la cuenta de la empresa ese mismo día.

 Realiza la liquidación de los intereses, incluidas 
las retenciones, las comisiones devengadas 
en marzo y abril y el saldo fi nal de la cuenta 
corriente, tras su liquidación.

2+45+125-31/1 124,341-58+
456-609+125-55232+124 11
0756+74567+7763-88-888 1
1+44+121-414 11-5632+54 6
456-609+125-55232+124 11
0756+74567+7763-88-888 1
4234+6777+94347+36245 6
44432-5235-788-245+442 9
1244512+512+12415+124 1
44124+4124+67678+85+56
31112+112+12412+997+3 1
3124+6637+6676+99540+ 1
123+874356+2352+23342 2

2+45+125-31/1 124,341-58+
456-609+125-55232+124 11
0756+74567+7763-88-888 1
1+44+121-414 11-5632+54 6
456-609+125-55232+124 11
0756+74567+7763-88-888 1
4234+6777+94347+36245 6
44432-5235-788-245+442 9
1244512+512+12415+124 1
44124+4124+67678+85+56
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123+874356+2352+23342 2
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Caso práctico fi nalCaso práctico fi nal
La empresa PINTURAS PÉREZ, SL prevé que tendrá un défi cit de tesorería durante el mes de octubre, por lo 
que desea contratar un producto fi nanciero para hacerle frente hasta el 1 de noviembre, cuando recibirá 
el pago de una subvención de la cual ha resultado adjudicataria.

Durante dicho mes prevé que va a realizar las siguientes operaciones, todas ellas expresadas en fecha de 
valor:

−  El 1 de octubre debe abonar las nóminas a sus trabajadores, por importe de 14 000 €.
−  El 7 de octubre recibirá 1000 € en concepto de renta de un local que tiene alquilado.
−  El 8 de octubre pagará 900 € de cuota de un renting de las furgonetas empleadas en el negocio.
−  El 16 debe abonar 4000 € en concepto de 

cuota de un préstamo.
−  El 17 de octubre debe realizar una transfe-

rencia de 17 000 € para el pago a un provee-
dor.

−  El 23 de octubre recibirá 3500 € en concepto 
de cobro de un cliente.

−  El 23 de octubre realizará el pago de la cuota 
del leasing fi nanciero sobre una máquina, 
por importe de 1000 €.

−  El 29 de octubre recibirá 1500 € en concepto 
de cobro de otro cliente.

Para hacer frente a la fi nanciación del mes, a 
la empresa se le presentan dos alternativas 
(en ambos casos conllevan unos gastos de 
estudio y notariales de 200 €, que el banco 
cargará el 1 de octubre):

1. Solicitar una cuenta de crédito por el im-
porte máximo que va a necesitar (35 100 €, 
gastos incluidos), a la que se aplicarán los 
siguientes intereses: 12 % anual (año comer-
cial) para los intereses deudores, 20 % anual 
(año comercial) para los excedidos y 0,25 % 
para los intereses acreedores. La comisión 
por no disposición es de 0,1 % y la comisión 
de excedidos de 10 €.

2. Solicitar un préstamo por el importe total, 
con un interés de un 11 % simple anual, año 
comercial, y además contratar una cuenta 
de alta remuneración (con un interés del 
1 %, siendo el año comercial), donde depo-
site el dinero que no le haga falta hasta que 
tenga que realizar los pagos correspondientes.
a)  Liquida la cuenta de crédito de la primera alternativa, en el caso de que PINTURAS PÉREZ, SL la solicitase 

y se cumpliesen sus previsiones. 
b)  Liquida la cuenta corriente de la segunda alternativa, en el caso de que PINTURAS PÉREZ, SL la contrata-

se y se cumpliesen sus previsiones. 
c)  ¿Cuál de las dos alternativas es la más interesante para la empresa?
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Ponte a pruebaPonte a prueba
 6. En la liquidación de intereses por el método 

hamburgués habrá que ordenar las 
operaciones:
a. Por la fecha de valor.
b. Por el importe de los saldos tras la operación.
c. Por la cuantía de los números comerciales 

tras la operación.
d. Por la fecha de realización de la operación.

 7. Cuando una empresa (un no consumidor) 
entrega efectivo en la ventanilla de una 
sucursal bancaria, el importe estará 
disponible:
a. Siempre desde el momento de la entrega.
b. Posiblemente el día hábil siguiente a la entrega.
c. Posiblemente el día natural siguiente a la 

entrega.
d. Siempre el día hábil siguiente a la entrega.

 8. Las entidades fi nancieras pueden cobrar una 
comisión por el saldo no dispuesto en: 
a. Las cuentas corrientes.
b. Las cuentas de ahorro.
c. Las cuentas de crédito.
d. Todas las respuestas son correctas.

 9. Desde la perspectiva bancaria, los intereses 
sujetos a retención por Hacienda son:
a. Los intereses deudores.
b. Los intereses acreedores.
c. Los intereses por excedidos.
d. Todas las respuestas son correctas.

10. Para determinar el saldo fi nal de una cuenta 
a la vista, tras el cálculo de la liquidación de 
intereses y comisiones al saldo anterior se le 
deberá:
a. Sumar las comisiones.
b. Sumar las retenciones.
c. Sumar los intereses acreedores.
d. Sumar los intereses deudores. Se realizan en 

el debe.

 1. Desde la perspectiva bancaria, en las 
cuentas corrientes las anotaciones que 
aumentan el saldo del titular bancario: 
a. Se realizan en el debe.
b. Suponen un cargo en esa cuenta.
c. Se realizan en el haber.
d. Suponen un adeudo en esa cuenta.

 2. Los números rojos o el descubierto de 
cuenta:
a. Se producen en las cuentas corrientes y el 

saldo es deudor.
b. Se producen en las cuentas corrientes y el 

saldo es acreedor.
c. Se producen en las cuentas de crédito y el 

saldo es deudor.
d. Se producen en las cuentas de crédito y el 

saldo es acreedor.

 3. La disposición en efectivo de una cuenta a 
la vista se denomina:
a. Abrir una cuenta.
b. Imposición.
c. Reintegro.
d. Abono.

 4. Cuando el saldo de una cuenta bancaria 
es a favor del cliente de la entidad, el saldo 
es:
a. Abonado.
b. Deudor. 
c. Reingresado.
d. Acreedor.

 5. Cuando un particular (un consumidor) 
realiza una entrega de dinero efectivo en 
la ventanilla de una sucursal bancaria, el 
importe estará disponible:
a. Siempre desde el momento de la entrega.
b. Posiblemente el día hábil siguiente a la 

entrega.
c. Posiblemente el día natural siguiente a la 

entrega.
d. Siempre el día hábil siguiente a la entrega.

Anota en tu cuaderno la respuesta correcta.
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